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ABSTRACT:
The new university entrance exam (PAU) within the framework of the LOMLOE have incorporated competen-
cy-based exercises with the aim of assessing the degree of achievement of the specific competencies of the 
different subjects. This article provides a detailed analysis of the questions of this type posed in the regular 
examination session for the 2024-2025 academic year for the subject of Chemistry in the different university 
districts. Some of these questions can be useful teaching resources for teachers of this subject, facilitating the 
integration and assessment of the competencies proposed by the current legislative framework. 
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RESUMEN:
La nueva prueba de acceso a la universidad (PAU) en el marco de la LOMLOE incorpora ejercicios de tipo 
competencial con el objetivo de comprobar el grado de consecución de las competencias específicas de las 
distintas materias. En este artículo se realiza un análisis pormenorizado de las preguntas de esta tipología 
planteadas en la convocatoria ordinaria del curso 2024-2025 para la asignatura de Química en los distintos 
distritos universitarios. Algunas de estas preguntas pueden ser recursos didácticos útiles para el profesorado 
de esta asignatura, facilitando la integración y evaluación de las competencias propuestas por el actual marco 
legislativo.
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Introducción
Es un hecho conocido que la recientemente reformada prueba 
de acceso a la universidad (PAU) suele ser superada por la 
casi totalidad de los estudiantes que se enfrentan a ella. No 
obstante, la calificación obtenida en esta prueba es determi-
nante para la admisión de alumnos en las distintas titulaciones 
universitarias oficiales de grado, especialmente en aquellas en 
las que la demanda de plazas supera con creces a la oferta. 
A consecuencia de esto, a lo largo de todo el bachillerato el 
profesorado tiende a centrarse en los contenidos de la PAU, 
relegando aquellos que no suelen evaluarse en estos exámenes. 
El efecto de la PAU sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje 
es especialmente significativo en relación con los aspectos más 
competenciales de las distintas asignaturas, tradicionalmente 
obviados en estas pruebas. Por el contrario, una PAU de cali-
dad y correctamente alineada con el currículo, podría contribuir 
a alcanzar los objetivos fijados por la legislación educativa.[1] 

En el caso concreto de la asignatura de Química, un estu-
dio realizado en 2017 a nivel nacional constató que, en aque-
llos distritos universitarios que incluían en sus PAU contenidos de 
carácter competencial -como los relacionados con el trabajo 

experimental y las aplicaciones de la química-, se prestaba 
más atención en las aulas a esos contenidos. El mismo estudio 
reveló que la mayoría del profesorado de 2.º de bachillerato 
empleaba preguntas procedentes de pruebas anteriores en 
todas o casi todas sus clases, lo que convertía a estos exámenes 
en el principal recurso didáctico en este nivel educativo. Por 
ello, se consideraba urgente una reforma de las PAU que 
pudiera contribuir a mejorar la enseñanza de la Química en 
aquellos aspectos tradicionalmente más desatendidos.[2]

Evaluación competencial en la nueva PAU
El Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se re-
gula la prueba de acceso a los estudios universitarios suprimió 
las modificaciones introducidas en el periodo 2020-2024 
como consecuencia de la pandemia y la transición legislativa 
posterior.[3] Así, en este pasado curso 2024-2025, el grado de 
optatividad de los exámenes de la PAU se ha reducido sustan-
cialmente, ya que, independientemente de las posibilidades de 
elección, el citado Real Decreto supone que todas las competen-
cias específicas de cada materia deben ser evaluadas; además, 
el mismo documento alude a la necesaria contextualización de 
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las preguntas en entornos próximos a la vida del alumnado. Por 
otro lado, la CRUE (Conferencia de Rectores de las Universida-
des Españolas) elaboró en septiembre de 2024 una propuesta 
de acuerdos mínimos para la PAU, según la cual al menos un 
20-25% de las preguntas de cada examen debía responder a 
un diseño competencial y ser de obligada ejecución.[4]

El término “diseño competencial” al que alude la CRUE re-
sulta un tanto ambiguo, lo que unido a otras cuestiones aún 
pendientes (como establecer una estructura y unos criterios de 
corrección comunes), contribuye a que la deseada homoge-
neización de la PAU esté todavía lejos de conseguirse. En el 
caso concreto de Química, las seis competencias específicas 
(CE) que introduce el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 
por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas míni-
mas del Bachillerato en el marco de la LOMLOE,[5] se describen 
mediante un lenguaje excesivamente abstracto que dificulta su 
aplicación tanto en las aulas como en las pruebas de evalua-
ción. Estas competencias recogen una mezcla de objetivos con-
ceptuales, procedimentales y actitudinales que aporta pocas 
novedades a lo expuesto en marcos legislativos previos, con 
las habituales alusiones al papel relevante de la química en el 
desarrollo de la sociedad, sus repercusiones en el medioam-
biente, la base experimental de la química o sus relaciones con 
otras ciencias. Ante esta falta de concreción, la mayoría de las 
comisiones coordinadoras de la materia de Química han inter-
pretado las preguntas competenciales como enunciados en los 
que se expone un contexto relacionado con la química, a partir 
del cual el alumnado debe contestar a una serie de preguntas 
relacionadas con los saberes básicos de la asignatura. 

Siguiendo criterios metodológicos similares a los expues-
tos en el estudio desarrollado en 2017 -que incluía el análisis 
de 1382 preguntas propuestas en las PAU de la asignatura de 
Química durante el periodo de vigencia de la LOE (Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación)-,[2] para abordar 
el análisis cuantitativo se han identificado como competenciales 
todas aquellas preguntas que incluyen un contexto relacionado 
con alguna de las competencias específicas -aplicaciones de la 
química, repercusiones medioambientales, trabajo experimental, 
relación con la biología o la física, etc.- del currículo LOMLOE. Si 
bien un diseño meramente competencial implicaría otros elemen-
tos importantes- como la aplicación de los saberes del alumnado 
a la resolución de la situación real descrita en el contexto-, las 
posibles carencias de algunas de las cuestiones identificadas se 
han matizado en el análisis cualitativo posterior.

Partiendo de este planteamiento, se han analizado las 137 
preguntas propuestas en las PAU de junio de 2025 de los 17 
distritos universitarios con el objetivo de identificar la presencia 
de preguntas competenciales; en la Tabla 1 se indican los por-
centajes de la puntuación total de dichos exámenes que corres-
ponden a esta tipología de preguntas, señalando el carácter 
obligatorio u optativo de las mismas.

A pesar de la evidente disparidad en la integración de pre-
guntas competenciales, los resultados de la Tabla 1 contrastan 
con lo observado en las pruebas de acceso a la universidad de 
cursos anteriores. De hecho, el análisis mencionado relativo al 
periodo LOE, reveló que solo un 6 % de las preguntas estaban 
contextualizadas en entornos próximos a los estudiantes,[2] fren-
te al 30-35 % que muestra la Tabla 1. Por ello, las nuevas PAU 
estarían más en consonancia con numerosos estudios en los 
que se defiende que esta contextualización -contemplada en 
todos los currículos de Química desde la LOGSE (Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo)- es esencial para que el alumnado sea capaz de 
identificar la ciencia existente en el día a día y transferir los 
conocimientos adquiridos en el aula a situaciones cotidianas.[6-8]

Preguntas competenciales como recursos didácticos
Según se acaba de exponer, en el último curso académico la 
inclusión de preguntas competenciales en la nueva PAU ha su-
puesto un avance significativo hacia su alineación con el cu-
rrículo, en línea con las propuestas de la investigación didác-
tica. De este modo, dado que el empleo en las aulas de 2º de 
Bachillerato de los exámenes propuestos en las PAU de años 
anteriores es una práctica sumamente extendida, el profesora-
do va a contar a partir de ahora con una extensa colección 
de ejercicios que permitirán una formación más integral de los 
estudiantes. A continuación, se mostrarán y analizarán algunas 
preguntas de estas características extraídas de las PAU de junio 
de 2025 que podrían constituir un recurso didáctico de utilidad 
para los docentes.

La pregunta mostrada en la Figura 1, alude a diversos sabe-
res básicos contenidos en el bloque de “Reacciones químicas” 
en relación con los procesos redox y los equilibrios de solubili-
dad aplicados a la protección contra la corrosión. Además, en 
el texto se definen conceptos que los estudiantes deben enten-
der para responder a algunos de los apartados. De este modo, 
más allá de proporcionar un contexto, se requiere la aplicación 
de los conocimientos químicos a la resolución de problemas 
del entorno, de acuerdo con la CE2 del currículo, según la cual 
los alumnos deben ser capaces de “inferir soluciones generales 
a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones 
prácticas de la química y sus repercusiones en el medioambien-
te” (p. 333).[5]

En la misma línea, el ejercicio que se reproduce en la 
Figura 2, ofrece información detallada acerca de la conta-
minación atmosférica y los métodos empleados para su eli-
minación, poniendo de manifiesto las repercusiones en el 
medioambiente mencionadas en la CE2. Además, incluye una 
imagen que hace más eficaz la contextualización y puede 
contribuir a la motivación de los estudiantes. Sin embargo, la 

Tabla 1. Preguntas competenciales en PAU (junio 2025).

Distritos 
universitarios

% de preguntas competenciales

Obligatorias Optativas Total

Andalucía 25 % 0 % 25 %

Aragón 20 % 0 % 20 %

Asturias 0 % 0 % 0 %

Baleares 20 % 40 % 60 %

Canarias 20 % 0 % 20 %

Cantabria 0 % 0 % 0 %

Castilla-La 
Mancha 25 % 0 % 25 %

Castilla y 
León 0 % 0-40 % 0-40 %

Cataluña 80 % 20 % 100 %

Extremadura 25 % 0 % 25 %

Galicia 25 % 0 % 25 %

Madrid 25 % 0-25 % 25-50 %

Murcia 0 % 100 % 100 %

Navarra 0 % 0 % 0 %

País Vasco 40 % 0-20 % 40-60 %

La Rioja 20 % 0 % 20 %

C. Valenciana 20 % 0-20 % 20-40 %

TOTAL 20 % 10-15 % 30-35 %
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resolución del problema planteado no precisa la lectura com-
pleta del enunciado, ya que toda la información necesaria se 
concentra en las últimas líneas. Por ello, la utilidad didáctica 
del ejercicio mejoraría planteando alguna cuestión relaciona-
da directamente con el contexto que se describe (por ejemplo, 
razonar si un aumento de la presión total en la reacción des-
crita contribuiría a reducir la contaminación por monóxido de 
nitrógeno).

Las preguntas competenciales relacionadas con el blo-
que de “Química orgánica” son menos frecuentes, pero la 
Figura 3 ofrece un texto relativo al ácido láctico que inclu-
ye información acerca de su descubrimiento, su relación con 
el metabolismo, sus aplicaciones en medicina, la existencia 
de enantiómeros, su síntesis, etc. Esta completa contextuali-
zación, contribuye directamente a la adquisición de la CE6 
del currículo, según la cual el alumnado debe “reconocer la 

Química como un área de conocimiento multidisciplinar y ver-
sátil poniendo de manifiesto las relaciones con otras ciencias 
y campos de conocimiento” (p.335).[5] 

Un aspecto fundamental de los currículos de Química que 
tradicionalmente se ha obviado en las pruebas de acceso a la 
universidad es el trabajo experimental. A pesar de que la CE1 
del currículo actual incide en la base experimental de esta disci-
plina, la situación no ha cambiado sustancialmente en las nue-
vas PAU, siendo escasos los distritos universitarios en los que se 
ha planteado alguna pregunta que implique el conocimiento de 
las técnicas experimentales. Sin embargo, en la pregunta com-
petencial del examen de Galicia, reproducida en la Figura 4, no 
solo se hace alusión a una de estas técnicas, sino que además se 
requiere que los estudiantes diseñen un experimento y que eva-
lúen la utilidad de un método experimental para la resolución de 
un problema ambiental. De este modo, también estarían implica-
dos aspectos de otras competencias específicas, al relacionarse 
con las aplicaciones prácticas de la química y sus repercusiones 
en el medioambiente (CE2), la importancia del uso responsable 
de los productos y procesos químicos (CE3) y las técnicas de 
trabajo propias de las ciencias experimentales (CE5).

Para concluir este análisis, en las Figuras 5 y 6 se reprodu-
cen sendas preguntas planteadas en la PAU de Murcia cuya 
contextualización se enmarca en entornos muy próximos a los 
alumnos, al describir, respectivamente, las propiedades de un 

Figura 1. Pregunta formulada en PAU de Andalucía.  
Reproducido de Ref. [9].

Figura 2. Pregunta formulada en PAU de Aragón. Reproducido de Ref. [10].

Figura 3. Pregunta formulada en PAU de Canarias.  
Reproducido de Ref. [11].

Figura 4. Pregunta formulada en PAU de Galicia. Reproducido de Ref. [12].
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compuesto empleado en las pantallas táctiles y el problema de 
la eutrofización en el Mar Menor. En la resolución de las cues-
tiones planteadas, al mismo tiempo que se precisa la aplicación 
de los contenidos químicos aprendidos, se ponen en juego as-
pectos de todas las competencias específicas al implicar el re-
conocimiento del papel relevante de la química (CE1), sus apli-
caciones prácticas y repercusiones en el medioambiente (CE2), 
el uso correcto del lenguaje químico (CE3), la importancia del 
uso responsable de los productos y procesos químicos (CE4), 
la aplicación de técnicas de trabajo propias de las ciencias 
experimentales (CE5) y la multidisciplinariedad de la química 
(CE6). Así, preguntas como estas ponen de manifiesto la estre-
cha relación que existe entre el aprendizaje de los contenidos 
de la asignatura y su aplicación a contextos cercanos a los 
estudiantes.[14]

Conclusiones
Los contenidos competenciales de las distintas materias han 
estado presentes en las sucesivas legislaciones educativas 
(LOGSE, LOE, LOMCE y LOMLOE) de los últimos 30 años, pero 

hasta 2024 no se ha legislado acerca de su integración en las 
pruebas de acceso a la universidad. Para que este enfoque 
competencial de la PAU pueda revertir en un mejor aprendizaje 
de la química, debe contemplar la contextualización de los pro-
blemas planteados en ámbitos próximos a los alumnos, requerir 
la aplicación de técnicas de trabajo propias de las ciencias 
experimentales y presentar las relaciones con otras ciencias, 
de forma que el alumnado sea capaz de aplicar los conceptos 
aprendidos a la resolución de situaciones reales. Es de esperar 
que, aunque en esta primera convocatoria de la nueva PAU el 
grado de inserción de los contenidos competenciales ha sido 
desigual en las distintas CCAA, los materiales educativos que 
constituyen los exámenes y modelos propuestos sirvan de orien-
tación al profesorado de Química para mostrar en sus clases 
una visión más integradora de esta ciencia que ayude a que 
los estudiantes sean conscientes de su relevancia en el desa-
rrollo de la sociedad. No obstante, es imprescindible seguir 
avanzando según las líneas marcadas por la CRUE hacia una 
homogeneización de la PAU en todo el territorio nacional que 
aborde, entre otras cuestiones, una definición clara y operativa 
de lo que implica una tarea competencial en química. De este 
modo, los avances realizados revertirán en una evaluación más 
justa y una formación más integral de las nuevas generaciones.

De hecho, uno de los motivos principales por los que las 
innovaciones curriculares no llegan a consolidarse reside en no 
haberse plasmado adecuadamente en pruebas de evaluación 
de carácter externo, como es la PAU.[1, 2, 7, 15] En este sentido, 
se puede afirmar que si estas pruebas están bien diseñadas y 
correctamente alineadas con los saberes básicos y las compe-
tencias del currículo pueden contribuir a promover la transfor-
mación social, ya que la tipología de las evaluaciones externas 
está estrechamente ligada al modelo de sociedad que se aspira 
a construir.[16]
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